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APROVECHAMIENTO DE LOS CENSOS DE POBLACIóN
y AGRICOLA.GANADERO PARA UN CATASTRO DE

EXT ENSió N NACIONAL

CÓ~.IO Aj·ROV¡;CIl ....R estos Censos para iniciar la captación de datos sobre
este aspecto de la riqueza de la Nación.

o) Historia del catastro en el mundo.
b) El catastro en M éxico.
e) Sugestiones para el aprovechamiento de los censos de 1960.

Durante el año 1952, cuando terminaba la campaiia para la elección del
Primer Magistrado de la Nación que había de regir sus dcstinos en el
periodo 1953-1958, la Sociedad de Ocograñc y Estadística organizó un ciclo
de confcroncins sugiriendo que la elccción de temas se fundara en aspectos
de interés nacional.

'Tuve el honor de rcpresentar al Bloque de Obreros Intelectuales, con
IIn tema que consideré import ante, como cra la creación de un Ca tastro
)' 1111 Registro Público de la Propiedad , unidos y au tónomos, de extensión
nacional, con las ligas lógicas con las autoridades fiscales )' estadísticas. La
base de este tema )' de su desarrollo, era el de conseguir una cstadisuca
de un aspecto de nuestra riqueza, abandonado hasta la fecha, de gran
interés para la administración; por otra parle, indicar lo indispensable (lile
es conocer el movimiento de esa riqueza, mediante estadísticas continuas
que expresaran la mutación en el valor de las tier ras y en los edificios
para ref lejar el progreso económico del país y el progreso educacional de
nuestro pueblo.

• Del Dcp;¡rt:uncnlo ASt:lri o.
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No cabe duda que México salió de un período estático y de otro con
vulsico donde el ansia de reformas sociales lo sometiero n a expcrimcmcs
con variantes que aparentemente señalaban un paréntesis per judic ial, para
una vida de progreso categórico, pues el cauce q ue ha constru ido al fin la
Revolución en su tenaz propósito se hace sentir no solamente en nuestra
vida íntima, sino q\le ha pasado nuestras fronte ras COII papeles airosos en
actividades internacionales que abarcan las ciencias, las artes y lo que es
mejor, en lo más importante para las relaciones entre todos los países del
mundo y en su prédica de amor para la pal o

El conocimiento de este progreso nuestro que ha colocado a México
dentro del concurse de los países, por edad y por carác ter, más aventaja.
dos, obliga a colaborar sugiriendo actividades que complementen la vida
metód ica de un organismo económico y político de relieve.

1..1 sugestión de la Dirección de la Escuela Nacional de Ciencias Pcll
ricas r Sociales para el S)'mpoj ium que ha c rganieado, me da una nueva
oportunidad de insistir sobre mi tema, ampliándolo con la oportunid ad
que ofrecen tos Censos de 1960, ya que éstos servirán para sentar las bases
de csmdisticas continuas de gra n rendimien to económico para todas las
Entidades Federa tivas en part icular y para el país en general.

El requisito de no extenderse demasiado me obliga a tratar con genera .
lidadcs, por lo que se advertirán omisiones relacionadas con el tema o bien
cierta desor ganización en la exposición de los conceptos; pero l>:Ira el culto
auditor io que habrá de conocer mis ideas será accesible dentro de esa ge·
ncralidad.

Es conocido el principio de que la esradisrica es la contabilidnd de los
pueblos. El esmncnruicmo o el l>I'ogreso de una ad ministración siempre se
refleja en cifras; pero para que estas cifras lengan la elocuencia cat cg ó
rica que se requiere )' sirvan de norma para la evolución, cs preciso ahondar
en todas las fuentes para captar los fenómenos, analiza r las ,'a riables, cono
cer los orígenes y planear el movimiento de nuestra educación y de nucs
ira riqueza,

Un punto muy important e en esta corunbifidad es la función catastral
y su registro de propiedad , función importantísima, p q ue se concreta al
valor y destino de las tierras de una nación. La importancia del Catastro
data de tiempos inmemoriales; la necesidad de determinar la c:-Iensión
territorial, la clasificación de las tierras, su valor, su destino y la fijación
racional de los impuestos para mover los recursos de un Estado, ha sido
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la preocupación desde tiempos muy remotos, por lo que puede asegurarse
que esta opera ción geomé trica es muy antigua , A manera de curiosidad
para fonalccer esta importante operación, citare algunos datos hist óricos
quc se encuentran publicados a este respecto,

Documentos )' estados grá ficos que se conservan, permiten asegurar q ue
las tierras del ant iguo Egipto fueron ca tastradas. Los registros de los babi
lonios y de los fenicios, compulsados los l lI10S por Veroso, en los tiempos
de Alejandro el Gra nde, )' los otros por Sanchoniaton, durante el reinado
de Salomón, parece que contu vieron, además de hechos religiosos e his
tóricos, detall es e indicios de que en el Asia Orienta l estuvieron catasrmdas
las tierras en las épocas más remotas '1ue registra la h istoria de la humani
dad . Her ódoto conñrma esta suposición, presentando la operación del Ca tas
tro como una práctica usual de la admini stración de los antiguos reyes de
Pcrsia. Cuenta Hcrodo ro que habiendo impuesto el rey Darle 11113 con
tr ibución de cuatrocientos talentos, o sean dos millones ). medio de pesetas,
a las ciudades griegas del Asia Menor, que acababa de someter, hici éronsc
muchas reclamaciones por la aplicación de aquella contribución de guerra.
Alejandro entonces, p3Ta hacer una distribu ción equitativa, mandó a Ar
taferncs, su hermano, y sátrapa de aquella parte del Imperio que midiese
las tierras de los reines nuevamente anexionados, e hizo consignar los
resultados de la operación, que prop iamente puede llamarse de ca tastro,
en linos estados que per mitían determinar la cuota, par te que, propor
cionalmcute al valer de sus bienes, debla pagar el contribuyente. Esta d is
tribución equitativa ten ninó con las quejas, Este hecho histórico, es de
masiado elocuente para demostrar la importancia que tiene el ca tastro den
tro de una admini stración no sólo para la dctcnninacjén de esa parte de la
riqueza sino pnra la conveniente aplicación de los impuestos.

Se hace hincapié en la dcrerminacién de Alejandro, sobre la forma de
llevarla a cabo y sobre los medios de que se valieron, que los pueblos llama
dos b árbaros por los griegos, poseían hace veinti tr és siglos una admiiiis
tración civil más per fecta y ordenada qu e muchos estados en la vida
moderna. Alejand ro el Grande no improvisó para resolver de momento
un hecho de guer ra, sino que consumado este, lIe,,6 a Dionctos y Bet ón,

geómcrras, a quienes encargó q ue midiesen las tierra s conquis tadas )' d is
puso que per itos especiales las describiesen y las clasificasen. Esta opera 
ción no fue otm cosa que un ca tastro.

Pcsreríormcrnc J ulio Cesar se hizo acompañar de tres ge émcrrns griegos
en sus campañas por las Gaitas para hacer el cata stro del país. Cuando los



404 C1ElI:CI"S p OLí TI CAS Y SOCIA LES

árabes dominaro n a Espail<l también hicieron ca tastro ; en la Europa occí
dcr uai, en la Edad Media , la opera ción de l ca tastro fue anterior a la del
censo ; cuando los normandos dominaron Inglaterra encon traron tierras
cat astmdas como indicio de una civi lización romana.

Guillcnno el Conquistador juzga ndo que el catastro era parte mu), im
portan te de una buena administración, no sólo lo aplicó sino que lo pc r
feccionó r lo extendió en forma adecuada.

En las dos Castillas cxisrla, en época muy remota , un catastro que se
supone fue hecho en tiempo de la dominación árabe o tal \ 'CZ en la de
los romanos.

En H[.lgica se hizo un catastro en el nñc de 1317; Carlos V mand ó que
se hiciese otro en 1517; se hizo OHo más en 1631, que estuvo en vigor
hasta I¡M, después de la Revelac ión Francesa.

En Lomhardia, la necesidad de la irrigación de las tierras y de la des
viación de los ríos, hh:o precisa la repartición de las aguas de riego, así
como los gastos por los trabajos hidráulicos, según la extensión de las
tierras y la riqu eza de los propie tarios, saliendo de esta necesidad , hace
muchos siglos, un ca tastro parc elario.

En Francia las provincias orientales ensayaron un cat astro en épocas
Illu)' remotas . En el Dclfinado hubo desde tiempo inmemorial un ca tastro
llamado Perecunrio, sin duda de rivado de pcrccuación. El rey Ca rlos V
lo hizo revisar en el ¡lIio de 1359, En Langucdoc exlsua una investiga
ción semejan te a un ca tastro. Colbert proyectó un catastro del reino que
debía estab lecer la igualdad en la contribución ap licable a tod as las pro 
piedades agrícolas sin distinción.

Cuando los economistas llama ron la aten ción sobre un buen sistema
u-iburivc, aconsejaron la formación de un catastro de gran em·ergadura
que inclu yera los bienes raíces del dominio real, de los prínci pes, de la
nob leza y del clero. Aunque un edicto del 21 de noviembre de 1¡63 ordc 
naba su ejecución, los pod erosos intereses lesionados lo impidieron, mas
la realidad de un desequilibrio en los impuestos y un inj usto privilegie en
algunos poseedores de tierras, obligó al ministro a insistir verificándose un
feliz ensayo en el año 1771, cuando la elección de Angu lema . Sin embargo,
las constan tes rectificaciones en la cont ribución por las declaraciones falsas
de los afectados, impuso una operación catastral que fue de larga dura
ción, pues en diez años de trabajo solamente se consiguió medi r la qui nta
parte del terreno. En 18i2 se abandonó como inútil este trabajo I>or la
oposición del Parlamcnto, quien conside raba atenta toria la fijación del
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impuesto, pero en realidad porque afectaba a las clases pr ivilegiadas. Los
Estados Gener ales convocados por Luis XVI le expresaron el deseo de eje,
cura r un ca tastro q ue no llcgé a rcalixarse ; sin emba rgo, al triunfo de la
Revoluci ón Francesa, la Asamblea Genera l decret ó la formación de un
catastro, decre te (Iue tuvo una larga espera desde 1791 a 1803 en q ue se
comenzó en Iormn defectuosa que no llenaba las necesidades requeridas,
ob ligando una nueva plaucacién que se ap lico en 1808, Cua ndo llegó la
restauración estuvo a punto de desaparecer toda idea de cata stro, pues
los enemigos de Napo león, pensando que era utópico el interés de éste,
Jo at acaron en las C;ímaras haciendo sentir al pueblo que se tra taba de un
azote fiscal; la razón se impuso y Francia lo realizó a través de los afies.

En España, por otra par te, no obstante haber sldo la iniciadora entre las
naciones del viejo mundo para ejecut ar un camsrm racional, abandono por
largo tiempo sus trabajos )' no fue sino durante el reinado de Felipe 11 que
éste hizo recorrer la península a D, Ped ro Esqulvel, catedrático de mat e
mñt ícas de la Uniccrsidnd de Alcahí en el aiJO 1575, para hacer una des
cripción de los p ueblos; esta labor sirvió de auxiliar p:lra que posterior 
mente se Iorma m 111\ cat astro que COStó m{ls de cuarenta millones de reales.
Se supone que a pesar de eSI:¡ i:wersion el trabajo no fue totalmente ter
minado, ya que los mismos historiadores cu lpan a la invasión franccsa de
haberlos pnralizudo en Castilla,

Cuando se estableció a pr incipios del siglo XVl1I en la Corona de Aragén
el pago de cont ribuciones por el sistema ca tastral, fue In misma Casulla la
que se opuso media nte una tC1\;'IZ rcsistcncia ; el trabajo file lento al correr
de los años, hasta que úkimamcutc , puede decirse , la Dirección General
del Instituto de Gcog~afia y Estadistica se dedicó, aunque no con un pro
grama a le altura del momento, a un trabajo nui s decidido , pudiendo de
cirse que bastant e se ha hecho en este aspecto tan interesante de la riqueza
de una nación, En la act ualidad son Francia e It alia las que en mi concepto
van a la cabeza en asuntos catastrales.

Por lo que se refiere a M éxico especialmente, se tienen noticias muy va
gas sobre el contro l cntasrral, sobre intentos de organi:t.1rlo o de actividades
elementale s par:! iniciar un catastro, Berna! Diaz del Castillo y algunos
otros historiadores, hablan en forma superficial sobre este asumo al tra tal
de u'ibutos; pero es fácil suponer que nada de lmpormncin se hizo, pues si
la histor ia consigna que Espa ñn aba ndon é la otg:ln i ~_1c ión de su ca tastro
hasta épocas (lue pueden llamarse cOlllempo r<Íneas, no pudo hacer algo de
importancia con sus Colonias a pesar del vivo interés de conocer, aunque
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fuera en 10 1'1113 general, el valor )' clasificación aproximados de las tierras
que Colón r los conqui stad ores habían agregado a la Corona.

Propiamente puede juzgarse que después de estudios, sondeos, trabaj os ex
perimcntalos, CIC., no fue sino hasta los cüos de 1896 y 1898 que se expi
d ieron leyes de un ambien te más amplio para la formación de un Catastro
en el Distr ito Federal. Estas tcvcs fueron estud iadas en su apli cación a fin
de hacer lns modificaciones que la experiencia aconseja ; así fue como se
armonizaron ar tículos cuyos contenidos eran comradleroeios y se am pliaro n
concep tos, muy especialmen te )' de mucha importancia en la mutación de
clase cuando se mejoraba la clasiíicación de las tierra s. Estas mejoras en
los métod os fueron hechas en el onc 1905, lo que sif,'lJ ifica que las leyes ori
ginalcs no ha blnn sido abandonad as sino que al cont rario era n motivo de
una observación provechosa como se ha ViSIO, pues la mutación en la clase
es indiscutiblemente una variable cn el momo de la riqueza.

H ay quc hacer constar que la facilidad de modificar los precep tos se de
bió a que las bases originales del Ca tastro ya organizado r que emana n de
Leyes expedidas en 1896, fueron iutcligcn tcrncntc estud iadas, pllCS la for 
mación de un Catast ro geométrico y parcelario se funda ba en pun tos tan
impo rtantes como éstos¡

1. O perac ión catas tral para efectos Iiscnles, pero de ningún modo pa ra
afecta l' derechos civiles.

11. Describir, o lo qu e es mejor expresado, clasificar la propiedad y ha
cer constar los cambios. (Algunas personas suponen aún que el valor ca
tastral es esuuico}.

En cuan to n los trabajos propiamente de levantamientos se iba del con
junto al detall e dentro de la más elementa l lógica a saber :

1. Deslinde)' superficie toral del Distrito Federal.
JI. Perímet ro de Municipa lidades.

111. Pcrlmcrro de propiedades parti cu lares den tro de cada Municipa lidad.

Enumerados estos puntos básicos seria larguisimo detallar la reglamcn ta-
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m y m ás todavía los procedimientos de trabajo, pues baste decir que se
gaba al detalle de cómo hace r el lcvaut arnien to de poligo nales y la me
:i6n de ángulos de triangulación o de poligcn aci ón, ere.
Por lo que se refiere a la valuación para la apl icación fiscal)' para co
cer el monto de esta parte de la l'i(llIe~a, se dividi eren las parcelas en cdi
adas o no edificadas. Respecto a estas últim as, la vnlunclén se basa ba en
ubicación, en el valor de pa rcelas colindantes o bien en las tarifas fijad as.
Las tnrifns Iijnban sus valores mediante estud ios que se desprendían de
, parcelas tipo que cor respondía n a circunstancias extremas, máximas y
mimas )' a las qu e se fij:lbtl " :1101' por hectáreas tomando como base la
ata uuual nc ta asignada a esta unidad de superficic ; esta renta anua l obo
cía a estudios de produ cción, gastos, deméritos, cic., muy bien meditados
ra la época .
En cuanto a los predios edificados se tomaba corno base el saldo del
nuo de las rentas br utas menos los gastos de cob ranza, alumbrado, vigi
-rcia )' asco.
Se puede decir con absoluta certeza, que durante los gohiernos de la Re
lución el lrucr és por un Ca tastro de orgnniancién amplísima fue manlflcs

, pues nada menos qu e en el :liio 1925, estan do este servicio dependiendo
la Secreta ria de H acienda con el carácter <le Subdirección, se propuso

'1' primera ve? la formación de un Catas tro de extensión nacional. No es
tra llO opinar que funcionando en parte con leyes anticuadas y con perro ·
J impropio para UII trabaje tan gra nde, la idea no prosperara guiándosc
iniciat iva a mejorar lo existente para tener beses más sólidas. Cor res

.ndc al imcriuaro del Sr. Ccncrnl Abclardo Rodríguez, siendo j efc del
: p3rtami:nIO Ce nt ral el Lic. Aarón S ácnz, la Iasc 1l1;IS cmusiasra, pues en
año 1933 cesó el servicie como Subdirección, creándose la Dirección con

I asesor técnico, que fue el Ing, Her rera y Lnso; en el aiío 1 93 ·~ se dio un

.50 lTI,ís organianndo las j untas Catastrales y tres j un tas Regionales. Estas
timas se ded icaron de inmediato al estud io de lotes tipo, valores unit ar ios
. la tierra, coeficiente s <le cast igo p:lra las d iferent es irrcgula l'idadcs. Sin
tcrrumpir el ritmo de trabajo, sino antes bien accledmlolo, durante el
cierno del señor General Cárdenas, se procedió a valuar las regiones la.,
", 8a. , 9a ., lOa. y 27a., no valuúudose la 26a., por esta r su levamanuontc
po gni íico fuera de las especificaciones de la Ley, Duran te los gobiernos
-l Sr. Gral. ,h ila Ccmecbc y del Sr. Lic. Miguel Alemán , el avalúo llegó
numero de 38 regiones de las 47 (IUC componen la ciudad <le México in

.rycndo las Delegacion es de Atzcapotzalco y V illa Gus tavo Madero . La
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número 36, donde se encuentra el Bosque de Chapuhcpcc, es propiedad
Federal.

En la actualida d se han expedido decretos sobre el más racional método
para los avatúo s de predios ed ificados y no edificados. En el procedimiento
técnico elaborado desde el gobierno del Sr. Gral. Abclard o Rodríguez, no
ha escapado ni el nuis mínimo detalle para una capt ación del valor, más
apr oximado, de este aspecto de la riqucea; si bien es cierto que aún puede
simplificarse el procedimien to del avalúo de pred ios irregulares, en general
el paso dado significa un real ava nce ca tastra l que es suscep tible de ruejo
ra rse. No entraremos en el detalle sobre el método por estar este traba jo
ded icado a relacionar el rendi miento de la labor ca tastra l con la estad ística;
sin emba rgo, en forma general para que se den una idea quienes descono
cen las Últimas disposiciones, expresaré q ue se han numerado las regiones
siguiendo en su parte inicial el desarrolle de una espiral denominándose
Regiones Ca tastra les, las 'lIle a su vez comprenden las manzanas y éstas los
predios numerados para su mejor y m:'is (;icil manejo.

La operación del avalúo se verifica valiéndose del plano de la región, de
un cuadro de tipos de construcción y de un a forma en que aparecen las ea
ractc risricas de tierra y de la construcción ; se inicia por la primera tomando
como base un lote tipo para la sección, el que sirve pa ra compa rarlo con
todos los predios acotados que <l parecen en las mnnznnas ; esta comparación
es con el objeto de de terminar- las irregular idades, pam conocer el coefi
ciente de castigo y aplicarlo al valer por metro cuadrado fijado parn toda
la ca lle, Asimismo para determinar los incrementos cn esquinas segt'm sea
la r.ona industrial, comercial, scmiindus u'ial, scmicomc rcial de habitación,
ademá s urbanización, pavimentación, CtC, La operación propiame nte de
va luar un predio es de gabinete, a cxccpclén de los casos en que el ingc
nicrc valundor obscrv a sobre el terreno algu"" diferencia con relación al
plano que posee el Ca tastro, en el cual caso se hace rectificación del plano
sobre el terreno, dejando el cálculo p<lra el gabinete.

El avalúo de la construcción se ha simplificado de tal manera, que el
crit erio técnico encuen tra la oportunidad de desarrollar un trabajo cuall 
tauvo y cuantitativo de impo rtancia en beneficio de la propia Dirección del
Catastro que requiere, antes <luC nada, la eliminació n de las fugas de tiempo
en una operación que debe ser ..ipida.

Se hall calculado tablas p.1Ta fijar precio unita rio de la tierra en lotes con
trentes menores o fondos mayores al lote tipo, así como para lotes de forma
tr iangular ; se ha expresado en forma gráfica la clasificación de edificios res-
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pecec a basamentos, en treso1ados, sólanos, etc., se ha Ic rmcde un cuadro
valioso que compre nde todas las rases de la construcción, desde los m{1S de
mentales y antiguos hasta los más rrederncs y de lujo, con los valores por
planta. Este cuadro permi te en la construcción ortodoxa, o sea la que se
hace sin aju starse a un tipo, sino q ue tiene algo de todos los tipos, asigna rle
un valor muy ap roximado a l real, pues auxiliado el ingeniero por una labia
de porcientos de castigo por edad y servic io, el valor exp resado es de ac
tualidad. La movilidad del valor q ue se tiene en épocas de aceleración. ('1;

pccialmentc en las construcciones, puede refleja rse en cualquier momenlo
en el tarje tero de control, median te eleme nta les trabajos de cálculo que
sirven para determinar la variable que tra nsforma el monto de este 3S¡>cctO
del ca pita l de la Nación.

Sería largo ent rar en otros aspectos que requerirían conferencias e-pecio
les. 1..0 que se prefiere en ést:!, es demostrar, para el efecto de la Estadistica ,
que est;l preparado el terreno r que lo Único que ralta es nn bnjar mediante
un interés nacional. Está demostrado (lile ~':I eu ;! trozado el ca mino con esta
labo r que por Decreto pres idencial Iuc encomendada a los Colegios de in
genieros )' Arq uitec tos ~. que se hi:m pese a las dud as, con absoluta hon radez,
y que se puede decir con orgu llo, que los profcsionisras que lomamos pa r
u: en este trabajo, pusimos 31 servicio de 1;'1 Parria la ética m:'" escrupulosa.
Este trabajo se intl."rr lllTlpi6 por C3UsaS que desconozco, pero de reanudarse
algu na vea, requiriria algun3s modi ficaciones al pbn de Irabajo y ndrninis
tración en beneficio del Gob ierno.

Hechas estas no tas sobre historia del Ca tastro, entraré al tema con 13 breo
vedad que requiere un tra baje q ue no debe ser cansado }. sí lo m.js conciso
posible:

En lodo el mundo se ha dado suriciente impcnancia a la idea de q ue un
C3tast rO bien organiaadc es eleme nto de valla pa ra la estruc tura de impo r
tan te esradisrica ad ministra ti\'a. Den tro de la riqum nacional, debe com
prenderse la valorieacién de la prop iedad territorial ~. su distribución ;
funciones encome ndadas al Ca rasrro y al Registro Público de 13 Propiedad .

La formación de este im·elllario de tierras clasificadas, valores y destinos
sería n¡¡js homogénea si el Ca tastro y el Registre Público de la Propiedad en
México Iunclonaran unidos por la anal ogia en SIlS funciones. Ant igu:lJllenle
las opera ciones de comp ra-venta se suje taban a antecedentes defectuosos,
tant o en superf icie como en collndn ncins, éstas en medidas y en nombres de
propieta rios; en la actualidad la rc lncién , que rija estas operaciones entre
el Cat astro y el Registro Péblico de la Propiedad, es más estrecha , pues no
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se registra ningunn operación si a las escrituras no se agrega el plano ca
tastral acotado especificando las colindancias actualizadas y, además, el
ava lúo verificado poI' un Banco o por vnluadores del Departamento Ceno
rral )' el que obra en poder del Catastro, pa ra deter minar los impu estos.
Esta Última operación es COII el obje to de no fijar el impuesto sobre el mon
ro de la operació n manifestada , que casi siempre es meno r a la que en rca
lldad sirvió para el tra nslado de dominio.

El rendimiento de datos esradlstlcos seria ideal r , mas todnvln, si además
de la unión Innciona rnn como un organismo federal autónomo donde se
concentraran Jos da tos de todas las entidades federat ivas. Correspondiendo
esta actividad a los gobiernos de los Estados, la misión nacional ccnsistir ln
en la formación de un Congreso con representantes estatales para unificar
el plan de trabajo, el procedimiento técnico }' la forma de ministra r los
da tos.

Para la esmdistica CS innegable el beneficio de. las expresiones en cifras y
en grMicas sobre cxrcnsléu de tierras clasificadas, valoelzadns, deta lladas en
sus caractcristicas de producción o destino, en su Iisonomia topo gráfica y
además en la nncioualidad de sus propicmrlos.

Respoc ro a predios urbanos, las superficies en art erias, en predios, la cla
sificación por su forma, su valor, sus edificaciones también clasificadas en
clase, en plantas, en destino r la historia de la propiedad con anotación de
nacionalidad de propietarios.

Esta captación de daros que corresponde al CatrlSl rO y al Registro PÚ
blico de la Propiedad, seria de Iácil manejo con la unidad de cu as dos nc
tividades, unidad que conseguiría Ia armonía del tmhajo fiscal para sus
nexos con la Tcsorcrfa del Dcpeno mcruo Central y de cnadlsticn con la
a utoridad correspondiente r consolidarla una gran fuente de información,

Esta armonía entre el Catastro r el Registro de la Propiedad con la Di
rcccíén General de Estadistica es indispensable, ya que los primcros regis
tran las variables en el valor de la tierra, en el valor de las construcciones,
)' la seguudn lleva la contabilidad para informar al Gobierno y al pueblo.
Organizada esta actividad cn mayor extensión para detallar las mutaciones
en las tierras destinadas a la agricuhura y a la ganadería por el estado de
su exploración por sus equipes fijos, por sus sistemas de riego, ctc., la Di,

recelen de Estadisuca estaría cn condiciones de ir laborando para llegar al
gún día a metodizar el trabajo para conocer este importante aspecto de. la
riqueza nacional. Por lo pronto se conocería la superficie de la tierra pro
ductiva, pero si tenemos en cuerna los servicios valiosísimos de la aeroloto-
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loposrnfía que dismin uye costos y tiempo en te...antamientos, se verá q ue
con un.a gran dosis de empeli o se podrá dar cima a una empresa de gr.'ln
significación para el país..

Pued e concre ta rse c:1 plan de traba jo ('11 la Iorma siguiente:: decretar la
aut nacmia de un Depar tamento de Ca tastro y de Registro PÚblico de la
Propiedad con los nexos que requiera la parle fiscal ; rc" iS.3 r los precedí
mientes técnicos 1':11';'1. mejorarlos dent ro de un concepto simplista; convo
car a un Congreso con n:::prescnlanu:s csuualcs p.'ll"3 un ific:lr el crit erio de
:rab:!jo r dC:5 ignar comisionados dd actual Catastro pa ra ins truir a las oñ
clnas cata strales dc los Estados que 10 requieran, con el objeto dc mantener
la unid ad y la identid ad de labo res.

Considerand o de utilidad naciona l la unid ad de los servicios mutas veces
citados, sólo sería preciso aplicar la ciencia ele la organ ización en todos los
Estados de la Unión, para el funcionamiento de oficinas y para la itlenti
<bd en la técn ica de trabajo.

Existen en el Cntasrrc de l Distrito Federal : un instructivo y formas para
valua r predios ed ificados o no, qu e han sido clcbcradcs para la Cnpim l de
la República, donde es posible la fijación de lotes tilX> r donde los costos
de construcción obedecen a su mano de obra y precio de materiales, pero
como he dlcbo amerlcnncnte, pueden toma rse como base para un proce·
dimiento más simple ada ptado a cada entidad sin apa rta rse de los linea
mientos genera les.

I~~ m::quin:t humana trabajando dentro del T erritorio Nncion:tl gu i~da

por un solo cerebro pondrí a en ma nes del goberna nte una va liosa npor1:l
ción par:l su programa administrat ivo .

En varias ocasiones cuando 'C ha abordado este prohlema, se ha prcscn
rado la resistencia de los gobiernos ad uclcndc emre ot ras razones el mal
estado del T esoro, ya que consideran de preferencia sus Iucnrcs de riqueza
ya organizada, como la Industria, el comercio, etc., sin atende r a la que re
present a el Catastro que requie re eregacioees de ir:lpor1a ncia, pero q ue
también ('S Iucrnc irnpcrtante de ingresos.

Es necesario ad ucir que la Revolución ha ido creando una ética en todos
3(lllcllos que llegan al poder, que los man tiene atentos al engra ndecimiento
de la nación, a Icrjarlc un destino brillant e sin omitir csfucoos.

Dcmrc de ene último concepto )'0 pienso que no debe de abandonarse
cualquiera oportunidad que se presente, máxime si esa oportunidad signifi.
ca cconcmla como es la verificación de los Censos de 1960, Aprovechados
éstos, seguirla la a plicación de un métod o estudiado que aun en el caso de
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ser muy lente por la falta de recursos, significaría avance hacia 1111 pr0I'Ú

sito de reales beneficios.

Apl\O\'ECH A~IIf. :-:TO VE LOS CENSOS

CtnSQ de poblaci6n

Al llevar a cabo su labor especifica de población r caracterlsticas de [a
vivienda tomar :

Superficie total de cada Entidad . .
Superficie de M unicipios .

( tomada de la Carta par ticular]
[ tornarla de la Ca rta pa rt icular )
(Fuente, Catastro de la Entidad ]

Zonas Urbana s
Zonas Sub-urbanas
Zonas de urbanización

ejida l
Colonias

{

Superf icie
Clase de Construcción
Na~iona~ id~d del pro 

pecmno.

T AAM J O 1'.11: EL G AUl N ETf.:

Recolección, crhicn , concentración, deducción de superficie de ca lles, scrvi
cíes públicos y otros usos. Superficies de tierra r edificios clasificados, pro·
piedad de extranjeros, esta anotación por zonas [avnlúos de tierra r cditi
cíes de acuerdo con instructivos del Dcpanamcmo del Distrito Federal adap
tados a cada Entidad ) .

Dent ro de sus acrlvidadcs específicas captar da ros especiales que se en umeran .

{

Ejid os
a) T ierras ded icadas a la agr icuh um Pequeñ a propiedad

O tros
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Anotación de equ ipo rijo, sistemas de riego, construcciones clasificadas
dedicadas a la habilación y a otros usos.

b) T ierras ded icadas a la ga nader ía, pennanenles o por 25 años.
e) Tierras parn exp lotación mixta.

En la propiedad pa rticular cxpresar 13 nac ionalidad del propie tario. He
beche hincapié tan to cn las zonas urbanas como en las agrlcolas y ga naderas,
en (lile se anote la nacionalidad de los propietarios, po rque esto serviría para
conflrrnar que se ha cumplido con la Ley respecte de nuestras Iromc ras y
de nuestras costas }", ndemñs, daría opor tun idad pam hacer un estud io res
pecto de zonas urbanas '1 fijar de una vea po r todas un limite dentro de
cada ecna, pa ra predios edi ficados o no que puedan ena jenarse a ciudadn
nos de otra nacionalidad, o bien fijarles a islOS ed ificaciones de compensa·
ción, con rentas bajas, para los ciu(J:id3 nos mexicanos de pocos recursos.

Existe un problema vital que pe rjudica hondamente a los mexicanos de
escasos recursos '1 que es el de la vivienda . Debemos declarar sin timbcos, que
en grandes zonas en las q ue antiguamen te existlnn viviendas para grandes
cupos de población, han sido desplazados Sus ocu pan tes convir tiéndolos en
"paracaidistas", o en seres sin hogar que buscan abrigo noctu rno en mesones
insalubres o bajo cua lquier refugio, casi exp uestos a la intemperie, ). es que
ha)' una codicia de capil 31cs en ma nos de extra njeros, y lo que es peor, ca
pitales fonnados en nuestro terri torio desde el prim er peso, encaminados a
los ba rrios pobres donde los predios alcanzan bajos costos, que son adquirí
dos pa ra de moler el albergue del pobre y levantar costosos edificios de ele
vadas rentas. Es cierto, la ciudad se embellece, pero a costa del dolor de
nuestros nacionales.

Un límile, digo, a la enajenación de propiedades habitadas por el pobre,
mientras el Estado o la iniciativa privada no cuent en con los recursos suñ
cier nes para resolver nucsrrc problema ; o bien pedi r, al autorizar el traslado
de prop iedad )' la consrmcci én de lujosos ed ificios, exigir construcc iones en
7.On3S propicias para viviendas en venta a plaecs r:n o na.blcs como ccmpen
sación al desplazamiento.

Volviendo al n"gislro de la tierra ap rovechando los Censos de 1960, cabe
decir que el resto de la superficie del sud o de la RepÚblica, incluyendo las
sierras, los lagos, ctc., que se escape al restring ido pe ro benef icioso inicio para
conocer este "sl>cCtO de la riqueza. de 13 República, puede muy bien eonsc-
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guirse paso a paso, emplea ndo aviones, pilotos, c ámaras, ingenieros y labo
ra lol'ios aerofototopograf icos que posee la Nación, pa ra hacer los kva nta,
mientos, dejan do los avalúcs a I:t Secretaría de Bienes Nacionales, que cu enta
con personal técnico especializado.
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